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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

DEPARTA¡IENTO DE SALUD
DECRETO N" 3222
LorA 

z5 JUt'2022

(c)

VISTOS

1. Decreto N'306 de fecha 24 de Marzo de\2022,
que aprueba "coNVENto PROGRAMA DE ACOMPAÑAMTENTO PS|COSOC|AL EN LA
ATENCToN pRtMAR|A DE SALUD, Año 2022.,,

2. Memorándum N' 100 de fecha 28 de Junio del
2022, dela Jela del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario
(a) que más abajo se ind¡ca.

3. Contrato de Prestación de Serv¡c¡o suscrito con
el trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me conf¡ere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Constitucional de
Municipal¡dades, modiflcada por la Ley 19.130 del 19 de mazo de'1992.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la L Mun¡cipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
A fiN dC IIEVAT A CAbO EI "CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN
LA ATENctoN pRTMAR|A DE SALUD, Año 2022.,'

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANA
.LES

HONORARIOS

YORKA BURGOS VALDEBENITO ASIST. SOCIAL 33 HORAS $792.000 Mensual Uul.- dic.).
$26.400 Mov¡. üul.- nov.).

2. El gasto que genere el cumpli iento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta
'AcoMPAñAMrENTo."
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Distribución:

Secretaria (Municipal)
Contraloría (SIAPER)
Secretar¡a DAS
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